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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE RESOLUCIÓN DEL PLENO 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR.- 

En la ciudad de La Paz, Baja California Sur siendo las 12:02 (doce) horas con (dos) 
minutos a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós; reunidos en la 

Sala de Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California 

Sur; los CC. LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA en su carácter de 

Magistrada Presidente adscrita a la Primera Sala Unitaria de este Tribunal; 

LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS CONTRERAS, en su carácter de 

Magistrado adscrito a la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal; LICENCIADA 
CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS en su carácter de Magistrada adscrita a la Tercera 

Sala Unitaria de este Tribunal; ante el LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA 
ZAMORA Secretario General de Acuerdos; se levanta la presente acta 

correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria de Resolución correspondiente 
al año dos mil veintidós, del Pleno Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Baja California Sur, conforme a lo siguiente: 

1.- Verificar Quorum Legal para la instalación formal del Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur y que los acuerdos 
que se tomen surtan efectos legales.- Al respecto, la LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente instruyó al Secretario 

General de Acuerdos LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA para 

que procediera al pase de lista correspondiente, hecho lo anterior, se dejó 

constancia que se encuentra presente la LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente adscrita a la Primera Sala 

Unitaria de este Tribunal; LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS 
CONTRERAS, en su carácter de Magistrado adscrito a la Segunda Sala Unitaria de 

este Tribunal; LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS en su carácter de 

Magistrada adscrita a la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal; integrantes del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, dando cuenta 

que existe quorum legal para la instalación formal del Pleno de este Tribunal 

Administrativo. 
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2.- Lectura y aprobación del Orden del Día. La LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, instruyó al 

LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA Secretario General de 

Acuerdos, para que procediera a dar lectura del orden de día propuesto, posterior a 

ello, en el uso de la voz el Magistrado LICENCIADO RAMIRO ULISES 
CONTRERAS CONTRERAS y la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ 
VARGAS manifestaron estar de acuerdo con el orden del día propuesto, por lo que 

fue aprobado en todos sus términos, el cual se anexa a la presente acta de sesión. 

Anexo número uno. 

3.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de resolución relativo al 
recurso de revisión número REVISIÓN 138/2021-LPCA-PLENO interpuesto por 
el DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en 
contra de la sentencia de fecha nueve de julio de dos mil veintiuno dentro del 
expediente 018/2020-LPCA-I del índice de la Primera Sala de este Tribunal.- La 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada 

Presidente, sometió a consideración el proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión que se indica, sin mayor preámbulo cedió el uso de la voz a la magistrada 

ponente LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS, quien expreso: “…Gracias 

presidenta, en efecto, el asunto que se expone consiste en el recurso de revisión 

interpuesto por el DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL H. XIII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, 
BAJA CALIFORNIA SUR, en contra de la sentencia definitiva de fecha nueve de 

julio de dos mil veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso administrativo 

número 018/2020-LPCA-I, de la Primera Sala de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Baja California Sur, cuyo objeto de estudio son los 

agravios hechos valer en contra de la sentencia definitiva de fecha nueve de julio 

de dos mil veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso administrativo número 
018/2020-LPCA-I, de la Primera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Baja California Sur, donde resolvió en lo conducente, lo que enseguida 

se transcribe:“R E S U E L V E: PRIMERO: Esta Primera Sala es COMPETENTE 

para tramitar y resolver en definitiva el presente juicio, de conformidad al 
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considerando PRIMERO de esta resolución. SEGUNDO: NO SE SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO por los fundamentos y motivos expuestos en el considerando 
SEGUNDO de esta resolución. TERCERO: RESULTÓ FUNDADA LA 
CONFIGURACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA, por los fundamentos y motivos 

expuestos en el considerando TERCERO de esta resolución. CUARTO: EL 
DEMANDANTE ACREDITÓ LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE SU 
ACCIÓN, por los fundamentos y motivos expuestos en el considerando CUARTO y 
QUINTO de esta resolución. QUINTO: SE CONDENA A LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS AL PAGO DE LAS FACTURAS Y DE LOS GASTOS 
FINANCIEROS, por los fundamentos y motivos expuestos en el considerando 
SEXTO de esta resolución. SEXTO: Notifíquese personalmente a la parte 

demandante y por oficio a las autoridades demandadas con testimonio de la 

presente resolución. En ese sentido se propone declarar fundados los agravios            

Considerando que la resolución que impugna la demandante CONSTRUCCIONES 
MTN, S. DE R.L. DE C.V., fue la negativa ficta, derivada de la solicitud de pago de 

la cantidades amparadas por las facturas 985 y 986, contenidas en los oficios 

DGOPyAH/ADM/241/2018,  DGOPyAH/ADM/242/2018, respectivamente, recibida 

en fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, ante el H. XIII AYUNTAMIENTO DE 
LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, y dirigido a RIGOBERTO ARCE 
MARTÍNEZ, TESORERO MUNICIPAL del H. XIII Ayuntamiento de Los Cabos, Baja 

California Sur; y con copia para JESÚS ARMIDA CASTRO GUZMÁN, 

PRESIDENTE MUNICIPAL en ese momento del Ayuntamiento de Los Cabos, Baja 

California Sur; CUERPO DE REGIDORES del H. XIII Ayuntamiento de Los Cabos, 

Baja California Sur; LIC. XÓCHITL GUADALUPE GARCÍA JÁUREGUI, 
CONTRALORA MUNICIPAL del H. XIII Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California 

Sur; y SONIA MURILLO MANRÍQUEZ, CONTRALORA GENERAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, de Baja California Sur. En el documento en que se 

contiene la solicitud en mención, se evidencia que se encuentra recibido por la 

Secretaría Particular del XIII Ayuntamiento, por Oficialía de Partes de la oficina de 

Regidores, la Contraloría del Ayuntamiento y por Tesorería, sin que se desprenda 

que dicha solicitud fue presentada ante la autoridad DIRECCIÓN GENERAL DE 

OBRAS PÚBLICAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
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LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, circunstancia que se hace constar en la 

propia resolución recurrida, En consecuencia, al no configurarse la negativa ficta, 

en contra de la recurrente, deviene la inexistencia del acto impugnado y se actualiza 

la causal de improcedencia contemplada en la fracción VII, del artículo 14, en 

relación con la fracción II, del artículo 15, ambos de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur, se propone lo 

procedente es MODIFICAR la resolución impugnada, con base en el análisis previo 

y SOBRESEER el juicio, únicamente con relación a la autoridad DIRECCIÓN 
GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL H. XIII 
AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, subsistiendo en 

todo su alcance la resolución por cuanto hace a la autoridad TESORERÍA 
MUNICIPAL DEL H. XIII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA 
SUR, ya que ésta no se inconformó con la sentencia emitida en el juicio 018/2020-
LPCA-I, en fecha nueve de julio de dos mil veintiuno, y por tanto, se CONFIRMA 

dicho fallo por lo que respecta a esta última autoridad… es cuanto”. Posteriormente, 

se cedió el uso de la voz a la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA expuso: “…No tengo comentarios adicionales, leí y analice el proyecto 

que se expone y estoy de acuerdo con las precisiones que se realizan a la sentencia 

recurrida,… es cuanto”; en el uso de la voz expreso el Magistrado LICENCIADO 
RAMIRO ULISES CONTRERAS CONTRERAS,: ¨… Gracias, en igual sentido, el 

proyecto acota el alcance de la sentencia combatida por la autoridad recurrente, es 

cuanto…”. Por lo que, una vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su 

voto, al respecto la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS 

manifestó estar en a favor del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado 

LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor 

del sentido de proyecto. Una vez concluida la exposición y votación, el 

LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA Secretario General de 

Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA 

con el computo de los votos, resultando que existen tres votos a favor, en 

consecuencia, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló 

que el proyecto expuesto se aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados 
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y se instruyó al Secretario General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites 

necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones legales que deriven de la 

presente determinación. Se procedió a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha 
del cual se deja registro en el Libro de Gobierno respectivo. 

Finalmente, y habiéndose desahogado todos los puntos del Orden del Día, se 

declaró formalmente terminada la Tercera Sesión Ordinaria de Resolución del 

Pleno Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, a las 

12:25 (doce) horas con (veinticinco) minutos celebrada el día 07 (siete) del mes 

de abril del año 2022 (dos mil veintidós), integrado por la LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA Magistrada Presidente adscrita a la Primera Sala 

Unitaria, LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS CONTRERAS Magistrado 

adscrito a la Segunda Sala Unitaria y LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS 
Magistrada adscrita a la Tercera Sala Unitaria, quienes integran el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur; ante el LICENCIADO 
JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA, Secretario General de Acuerdos, quien da 

fe. DOY FE.- 

LIC. ANGÉLICA ARENAL CESEÑA 
Magistrada Presidente  

adscrita a la Primera Sala Unitaria del Tribunal  
de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur 

 

LIC. RAMIRO ULISES CONTRERAS 
CONTRERAS 

Magistrado adscrito a la Segunda Sala 
Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Baja 
California Sur 

LIC. CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS 
Magistrada adscrita a la Tercera Sala 

Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Baja 

California Sur 

 
 

LIC. JESÚS MANUEL FIGUEROA 
ZAMORA 

Secretario General de Acuerdos del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Baja California Sur 

 

 

(cuatro firmas ilegibles) 


